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OFICINA DE CATASTRO 

EMPLAZA 

La oficina de Catastro Municipal de Necoclí (Antioquia), ubicado en la 

Carrera 50 N° 52 – 46. Telefax: (4) 821 5735 Necoclí, EMPLAZA: A JOSÉ GREGORIO FALCO 

BOLAÑO, DIGNO BARRIOS COBARDÍA, LUIS MIGUEL BARRIOS NEGRETE, LUIS CARLOS SUAREZ 

IZQUIERDO Y AIDA BRAVO.  propietarios de predios, para que concurran al proceso catastral 

de predio omitido, solicitado por el apoderado del señor JAIRO ALONZO MARTÍNEZ 

ZAPATA     C.C. No. 98687366. 

 

PERSONAS QUE DEBEN CONCURRIR DENTRO DEL REFERIDO TRAMITE Y QUE SE EMPLAZAN:  
 
JOSÉ GREGORIO FALCO BOLAÑO---------------------------------------------C.C. No. 8165065. 
MATRICULA: 034-3043--FICHA PREDIAL: 15908430--PREDIO: 4902006000000800001   

 

DIGNO BARRIOS COBARDÍA. ---------------------------------------------C.C No.  78752889  
FICHA PREDIAL: 15908444 PK- predio 4902006000000800015, predio en Posesión  
 
LUIS MIGUEL BARRIOS NEGRETE. ----------------------------------------C.C. No 3639956  
FICHA PREDIAL: 15908450 PK- predio 4902006000000800021, predio en Posesión  
 
LUIS CARLOS SUAREZ IZQUIERDO. -------------------------------------C.C. No. 8187925  
FICHA PREDIAL: 15912495 PK- predio 4902006000000800031, predio en Posesión  
 
AIDA BRAVO. --------------------------------------------------------------Código Asignado No. 490477591 

FICHA PREDIAL: 15912503 PK- predio 4902006000000800040, predio en Posesión  
 
El (los) emplazado(s) deben concurrir a esta oficina de Catastro municipal a recibir 

notificación personal dentro del proceso de incorporación de predio omitido por error en el 

proceso de actualización catastral y que hoy se adelanta ante la Gerencia de Catastro de 

Antioquia con competencia para surtir todas las etapas que concurran a la incorporación 

del predio omitido.   

 

El emplazamiento se entenderá surtido transcurridos cinco (5) días hábiles después de 

la publicación del presente. Se le(s) advierte al(os) EMPLAZADO(S) que vencido este 

término y no comparecen, se seguirá con el trámite pertinente (Art.108 y 293 del CGP, 

Acuerdo. PSAA14-10118, marzo 4/14 y Circular DESTJC 06 

de Junio 2023) Necoclí.  


